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---------- Forwarded message ---------
De: Cristian Alexander Patiño <cristianpatinoabogado@gmail.com>
Date: mié, 5 jul 2023 a la(s) 10:13
Subject: Contestación de Demanda 05001310502620230041500
To: <j26j20labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <Guillermo.yepesabogado@gmail.com>

Buenos días.
Me permito aportar la correspondiente contestación en el proceso 

RADICADO: 05001310502620230041500
DEMANDANTE:  SONIA MARIA CANO BEDOYA
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS

Anexo:
1. Contestación
2. Sustitución de poder
3. Escritura pública
4. TP y CC
5. Expediente administrativo (documentos anexos)

Esta radicación se realiza en el marco de la contingencia declarada por el COVID-19 y en
consideraciones del decreto 806 de 2020.

Atentamente,

CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO
C.C. No. 71.273.135 de Itagüí (Antioquia)
T.P. No. 297.694 del C.S. de la J.                                                
Cel: 3158976727
Whatsapp: 301 226 67 09
e-mail: cristianpatinoabogado@gmail.com
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Señor(a) 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUZGADO VEINTISÉIS (026) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
E. S. D. 

 

ASUNTO CONTESTACIÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE SONIA MARIA CANO BEDOYA 

C.C. 43662915 

DEMANDADOS COLPENSION, COLFONDOS Y PORVENIR  

RADICADO 05001310502620230041500 

 
CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO, abogado titulado y en ejercicio, identificado 
tal como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado (a) 

sustituto (a) de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES –, conforme poder otorgado por el Dr. RICHARD GIOVANNY 

SUAREZ TORRES, cordialmente solicito al despacho, reconocernos personería 
para actuar en nombre de la entidad demandada. De igual manera me permito 

presentar ante el despacho, dentro del término legal oportuno contestación de a la 
demanda. 
 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD 
REPRESENTANCION LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como una entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, que reformó el artículo 48 de la 
Constitución Política de Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce la Dr. JAIME DUSSAN CALDERÓN, identificado 

con C.C. No. 12102957 quien obra en su calidad de Presidente (e) según consta en 
el Acuerdo 012 del 23 de NOVIEMBRE de 2022 y certificado de la Superintendencia 

Financiera. 
 
El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 

Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100 
 

 
CONTESTACION A LOS HECHOS 

 
AL 1: Es cierto, este hecho se puede verificar con la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y demás documentos aportados como prueba al proceso. 

AL 2: Se tiene como cierto si así se desprende la historia laboral  de la 
demandante. 
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AL 3: No me consta el tipo de asesoría brindada a la demandante, señora SONIA 
MARIA CANO BEDOYA, por la AFP PORVENIR y posteriormente con la AFP 

COLFONDOS para que tomara la decisión de trasladarse a esas administradoras, 
pues si lo que manifiesta es un error o engaño en la voluntad al momento de 

recibir la información y de suscribir el formulario, será la misma demandante quien 
tiene la carga de demostrar ese vicio. 
 

Es de tenerse en cuenta que, el artículo 13 de la ley 100 de 1993 literales b) y e), 
último literal modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003 en su tenor señala: 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 
anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 
manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 
empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en 
cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 
artículo 271 de la presente ley.  
 

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 
la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 
 

Así mismo, la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa y 
voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad 
con lo establecido en la ley antes mencionada. 

Además, el Decreto 692 de 1994 que reglamentó la ley 100 de 1993 en su artículo 
11 señala que un vez efectuada la selección de un determinado régimen pensional 

el proceso de vinculación se debe adelantar ante la AFP que la persona elija 
mediante la suscripción del formulario con las implicaciones que ello conlleva: 

 
“ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCION Y VINCULACION. La 
selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, 
para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 
prestaciones económicas a que haya lugar. La selección de uno cualquiera de los 
regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del 
afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o 
reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al 
empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya 
lugar. Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 
decisión al momento de vincularse a una determinada administradora”. 
 
Y el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en 
el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de ”suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través 
de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado”. 
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AL 4: No me consta, son hechos que la demandante deberá probar en el 
transcurso del proceso, sin embargo, me adhiero a lo que resulte probado. 

AL 5: No me consta, son hechos que la demandante deberá probar en el 
transcurso del proceso, sin embargo, me adhiero a lo que resulte probado. 

AL 6: No me consta el tipo de proyección realizada por la parte actora, máxime si 
la demandante no se encuentra afiliada al RPMPD desde el año de 1995. 

AL 7: No le consta a mí representada, la Administradora Colombiana de 

Pensiones-  Colpensiones, lo referido por la parte demandante. Pues son hechos 
objeto del debate probatorio. 

 
AL 8: No me consta el tipo de asesoría y/o información brindada a la demandante, 

señora SONIA MARIA CANO BEDOYA, por la AFP PORVENIR y posteriormente por 
la AFP COLFONDOS para que tomara la decisión de trasladarse a esa 
administradora, pues si lo que manifiesta es un error o engaño en la voluntad al 

momento de recibir la información y de suscribir el formulario, será la misma 
demandante quien tiene la carga de demostrar ese vicio. 

 

AL 9: Es cierto, Colpensiones mediante comunicado del 26 de enero de 2023  con 
radicado BZ 2023_1342709- 0278795 le informa a la solicitante que: 

“(…) no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó su poderdante; a continuación, le 
contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse: 
 
No puede hacerse porque:  
 

 Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha 
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de 
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que 
quiere pertenecer2. 
 

 Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información 
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera 
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales 
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones. 
 

 Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted 
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo, 
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica 
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.   
 

 Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de 
régimen, que son: llevar 5 años de afiliación a su fondo actual, y que le falten 10 años o 
menos para cumplir la edad de pensión; es decir tener 47 años o menos en el caso de las 
mujeres, y 52 años o menos en el caso de los hombres5.  

 
¿Cuándo es posible la anulación?  

                                                             
1 Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera. 
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B. 
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E. 
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 Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:  
Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano 

en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar: 

 

- Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre. 
- Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada. 
- Fotocopia de su documento de identidad. 

 

 Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la 
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico 
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la 
solitud de traslado de régimen.  
 

 Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso: 
En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones 

(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por 

falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para 

establecer la verdad6. 

 

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del 

traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento 

emitido por la Fiscalía.  

 

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el 

proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte, 

pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final”. 

 

A LAS PRETENSIONES 

A LAS DECLARATIVAS:  

A LA A: Me opongo a que se declare la INEFICACIA del traslado realizado por la 
demandante, señora SONIA MARIA CANO BEDOYA a la AFP PORVENIR y 
posteriormente a la AFP COLFONDOS. 

Ahora respecto de la ineficacia del mismo, también cabe destacar que no debe ser 
estudiada como una tarifa legal, en la cual solo basta argumentar una omisión en 

el deber de información por parte de la administradora del régimen de ahorro 
individual para garantizar la declaratoria de la misma, sino que deben evaluarse las 

circunstancias particulares de la demandante y las decisiones que la motivaron  a 
efectuar el traslado, así como que se demuestre que se presentaron perjuicios 
claros, ciertos y determinantes para el caso de estudio, pues el papel de los 

afiliados en la planeación de su futuro pensional de conformidad con lo previsto en 
la ley 100 de 1993 les otorgó la libertad de escogencia entre dos regímenes 

competitivos según la conveniencia y necesidades particulares. 

Sin embargo, es importante manifestar que la demandante se trasladó de manera 

libre, voluntaria y espontánea al régimen de ahorro individual, el acto jurídico de 

                                                             
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III 
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traslado cumplió con los requisitos exigidos por el artículo 11 del decreto 692 de 
1994, por lo tanto, goza de plena validez jurídica. 

Adicional, en cumplimiento de la ley 797 de 2003, articulo 2, literal e): “Los 
afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse 
de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección 
inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 

Ahora, debe decirse que por mandato legal, no es posible acceder a trasladar de 
régimen a la parte actora, puesto que se presenta el impedimento previsto en el 

literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la 
Ley 797 de 2003 artículo para el traslado de régimen de pensiones, toda vez que 
al momento de la solicitud de traslado al régimen de prima media con prestación 

definida, le faltaban menos de 10 años para cumplir la edad mínima para adquirir 
el derecho a la pensión por vejez, pues dado que nació el 02 de septiembre de 

1966, actualmente cuenta con 56 años edad, por lo que debe permanecer en el 
régimen al cual se encuentra actualmente afiliada, por lo cual no sería 
jurídicamente posible el retorno de esta al RÉGIMEN de PRIMA MEDIA con 

PRESTACIÓN DEFINIDA administrado por Colpensiones. 
 

A LA B: Respecto a esta pretensión no se hará pronunciamiento de fondo, 
teniendo en cuenta que la prosperidad de dicha pretensión se encuentra 

supeditada a la decisión que conceda el respectivo juez en el proceso judicial. 

De prosperar dicha pretensión, se solicita respetuosamente al despacho, que se 
ordene a la AFP PORVENIR S.A. y AFP COLFONDOS el traslado de los aportes de la 

demandante, señora SONIA MARIA CANO BEDOYA como son las cotizaciones 
correspondientes al riesgo de I.V.M con sus respectivos rendimientos, los gastos 

de administración,  el pago de los respectivos seguros previsionales de forma 
indexada y el 0,5% destinado al fondo de garantía de pensión mínima con 

anterioridad al 1 de enero del año de 2004 y posterior a esa esa misma fecha el 
1.5% de forma indexada. 

Se solicita tener presente las sentencias de la Honorable Corte Suprema de Justicia 

que regulan el tema al respecto como las SL 1421, SL 1452, SL 1688  y en especial 
la sentencia SL 1689 todas del año 2019: 

“Otras consecuencias prácticas de la declaración de ineficacia. 

Está probado que la AFP accionada trasladó al ISS, hoy Colpensiones, los aportes 
que la demandante tenía en su cuenta individual con sus rendimientos, sin 
embargo, no existe constancia de que hubiese devuelto también los valores 
correspondientes a gastos de administración, de los cuales, según se expuso en las 
sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, SL9464-2018 y SL1421-2019, debe asumir 
con cargo a sus propios recursos. En tal sentido, se condenará a la AFP accionada 
a la devolución de estos dineros, debidamente indexados.”   

A LA C: En relación a esta pretensión me permito dar contestación así: 
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Me opongo a la declaratoria del reconocimiento y pago de la pensión de vejez, si 
tenemos en cuenta que, el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 mediante el cual se 

modificó el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, reza: 

“REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ.: Para tener el 
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará 
a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años 
para el hombre. 

 2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar 
a 1.300 semanas en el año 2015”. 

Para el caso en concreto, la señora SONIA MARIA CANO BEDOYA nació el 2 de 

septiembre de 1966, por lo que en la actualidad NO acredita la edad y las 
respectivas 1300 semanas. Sin embargo,  dicho cumplimiento, está sujeto a la 

afiliación que tiene la hoy la demandante con la AFP COLFONDOS, por lo que 
COLPENSIONES, como administradora del RPM, no puede reconocerle la 
prestación económica pretendida, situación que se encuentra supeditada hasta 

tanto se declare ineficacia del traslado y se ordene trasladar todos y cada uno de 
los rubros correspondientes para dicho fin.  

Igualmente, la señora MARIA SOENER VALENCIA MIRANDA, al momento de 
entrar en vigencia el sistema general de pensiones, es decir, al 1 de abril de 1994, 

la hoy demandante tenía 27 años y 6 meses y no acreditaba los 15 años de 
servicio como lo establece el artículo 36 de la ley 100 de 1993: 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la presente Ley.” 

  

A LAS CONDENAS:  

A LA A: Respecto a esta pretensión no se hará pronunciamiento de fondo, pues la 
misma va dirigida en contra de la codemandada AFP COLFONDOS, por lo tanto, 
tendrá que ser la misma quien se pronuncie de fondo al respecto. 

A LA B: Respecto a esta pretensión no se hará pronunciamiento de fondo, pues la 
misma va dirigida en contra de la codemandada AFP COLFONDOS, por lo tanto, 

tendrá que ser la misma quien se pronuncie de fondo al respecto. 

Sin embargo es de manifestar, que si llegaran a prosperar las pretensiones de la 

demanda, solicito sean trasladados todos los aportes obligatorios que están en la 



  

 
 
 
 

NIT: 900.264.538-8 

FT_CONT_001 

VERSIÓN 2.0 – 120418 

Página 7 de 17 

 

 Calle 49 50-21 Edificio del Café, Of. 2401 |  Tel: 604 86 83 2401 |  Medellín 
Autopista Norte # 122 – 35 Of. 302 |  Tel: +57 (1) 744 6565 | Bogotá D.C 

cuenta de ahorro individual, así mismo, los aportes voluntarios (si los hubiere), los 
rendimientos generados y los descuentos realizados durante este tiempo 

debidamente indexados. Para lo anterior, se solicita tener presente las sentencias 
muy recientes de la Honorable Corte Suprema de Justicia que regulan al respecto, 

tales como las SL 1421, SL 1452, SL 1688  y en especial la sentencia SL 1689 
todas del año 2019: 

“Otras consecuencias prácticas de la declaración de ineficacia. 

Está probado que la AFP accionada trasladó al ISS, hoy Colpensiones, los aportes 
que la demandante tenía en su cuenta individual con sus rendimientos, sin 
embargo, no existe constancia de que hubiese devuelto también los valores 
correspondientes a gastos de administración, de los cuales, según se expuso en las 
sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, SL9464-2018 y SL1421-2019, debe asumir 
con cargo a sus propios recursos. En tal sentido, se condenará a la AFP accionada 
a la devolución de estos dineros, debidamente indexados.”   

A LA C: Respecto a esta pretensión no se hará pronunciamiento de fondo, 
teniendo en cuenta que la prosperidad de dicha pretensión se encuentra 

supeditada a la decisión que conceda el respectivo juez en el proceso judicial. 

A LA D: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho en contra de mi 
representada, por no haber incumplido con ninguna obligación legal, por cuanto la 

afiliación y el posterior traslado se realizó presuntamente de manera correcta, tal 
como lo indica el artículo 2 de la ley 797 de 2003, la cual modifico el artículo 13 de 

la ley 100 de 1993 en su literal e, y por consiguiente solicito sea absuelta de 
cualquier declaración y/o pretensión. 

A LA E: Me opongo a que se de aplicación a los principios de extra y ultra petita, 
al ser completamente valida y acorde a derecho la negación del traslado por estar 
válidamente afiliado al momento de la contestación de la demanda y por estar en 

la limitante de cumplir los 10 años o menos para alcanzar la edad para pensionarse 
establecidos en el artículo 13 de la ley 100 de 1993 en su literal e. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta contestación se formula en los términos de los artículos 29 de la constitución 
política, el cual consagra el derecho fundamental a la defensa, los artículos 2, 5 25 
y 31 de la ley 712 de 2001, ley 100 de 1993, igualmente los artículos 13 y 35 del 

decreto 758 de 1990. La línea jurisprudencial sentencias C 596/1997, C 789/2002, 
C 1020/2004, C 1025/2005, C- 1025 2007, SU 62 de 2010, SU 10 de 2013, C 

086/2016, SL 373-2021 y la sentencia 68838 de mayo 8 de 2019, que remite a las 
sentencias SL 31989 - 2008; SL 4964 de 2018, SL 4989 de 2018 y SL 1421 de 
2019, además de la sentencia SL 1452-2019.   

En primer lugar, se manifiesta que la señora SONIA MARIA CANO BEDOYA, se 
encuentra vinculada al RAIS desde el año 1995, con la AFP PORVENIR y 

posteriormente con la AFP COLFONDOS en el año de 1997, vinculación que se 
produjo por traslado de régimen. 

Sobre este punto, resulta importante señalar que Colpensiones desconoce las 
circunstancias en que se produjo el traslado de la demandante del RPMPD al RAIS 
y por consiguiente, desconoce la asesoría que las administradora ante reseñada 
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pudieron haber brindado a la señora SONIA MARIA CANO BEDOYA con el fin de 
convencerla de realizar el traslado antes indicado. 

Lo anterior, dado que la afiliación y/o traslado de las personas entre regímenes 
pensionales creados por la ley 100 de 1993, se determinan por MANDATO 

LEGAL, para las administradoras del sistema general de pensiones, sin que 
Colpensiones tenga injerencia alguna en la decisión que al respecto adopte el 
interesado en permanecer o bien régimen de prima media o en su defecto, al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. 

Como segundo, la facultad de migrar de un régimen pensional a otro surge por 

disposición del artículo 13 ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 
797 de 2003 donde señaló “Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán 
escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 
años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez; (aparte subrayado condicionado bajo el entendido que “ las personas que 
reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación 
definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos 
señalados en la sentencia C-789 de 2002). 

Y como tercero, en materia probatoria, por regla general corresponde a cada parte 

probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones 
particulares del caso, el juez puede invertir la carga de la prueba exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 

favorable para aportar las evidencias. En los eventos de traslado de Régimen, la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sin atender las situaciones 

particulares de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo 
privado y exime al demandante de probar la existencia de un vicio del 

consentimiento al momento de afiliarse al RAIS, obligando a que toda la carga 
probatoria recaiga exclusivamente en una de las partes, sin que exista un menor 
esfuerzo procesal en cabeza de la demandante, señora SONIA MARIA CANO 

BEDOYA 
 

Así las cosas, en aplicación de la teoría de la carga dinámica de la prueba, se ha 
invertido la carga probatoria, quedando en cabeza de los fondos de pensiones, la 
obligación de desvirtuar los supuestos alegados por los demandantes acerca de la 

suficiencia de la información suministrada al momento del traslado; exigencia 
probatoria que no ha podido ser acreditada por los fondos puesto que cuentan 

únicamente con los formularios de afiliación, conllevando que los fallos judiciales 
en la actualidad se expidan en contra de dichas entidades y de manera colateral 

afecten los intereses de Colpensiones. 
 
Por consiguiente, la posición jurisprudencial creó una situación ventajosa que 

favorece a los afiliados, puesto que su simple afirmación respecto a que el fondo 
no les brindó información precisa, clara y exacta, plasmada en una demanda 

interpuesta en cualquier tiempo, les viene permitiendo obtener el traslado al 
Régimen de Prima Media, sin que sea necesario que allegue el más mínimo 

elemento probatorio al interior del proceso. 
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Se debe tener en cuenta que la Corte Constitucional para la conservación del 
régimen en los casos de traslado del régimen de Ahorro Individual con solidaridad 

al Régimen de Prima Media con Prestación definida ha establecido en las 
sentencias C-789 del 2002, C-1024 del 2004, el decreto 692 de 1994, el decreto 

3995 del 2008 y la sentencia SU-062 del 2010 y la sentencia SU 130 del 13 de 
marzo del 2013. La sentencia C-1024 de 2004 a letra dice lo siguiente: 

“En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual 
el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta 
razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y 
necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el 
objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento 
de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener 
una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 
beneficiadas del riesgo asumido por otros. 

A juicio de esta Corporación, el período de carencia previsto en la norma 
demandada no vulnera el derecho a la igualdad, ni ningún otro principio o derecho 
fundamental que emane de las relaciones de trabajo, básicamente por las 
siguientes consideraciones. 

Para esta Corporación, el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes 
pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el 
contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma 
esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato entre 
sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, el 
señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre 
regímenes pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de 
trato no puede considerarse per se contraria al Texto Superior, pues es 
indispensable demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, más 
concretamente, la falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida 
en el logro de un fin constitucionalmente admisible. 

Desde esta perspectiva, el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de 
carencia en la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo 
común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo 
común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización 
del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el 
pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, 
cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a 
la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a 
poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 
cotizantes. No sobra mencionar en este punto, que el sustento actuarial es el que 
permite asumir los riesgos que se encuentran involucrados con el sistema y que, 
en ese orden de ideas, su falta de ajuste con la realidad económica del país, 
simplemente podría llegar a poner en riesgo la garantía del derecho pensional para 
los actuales y futuros pensionados. (…). 
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(…) Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto 
constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia 
pensional, cuyo propósito consiste en: “obtener la mejor utilización económica de 
los recursos administrativos y financieros disponibles para asegurar el 
reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios 
a que da derecho la seguridad social. Este principio en materia pensional se 
manifiesta en el logro de la sostenibilidad financiera autónoma del sistema integral 
de seguridad social en pensiones, en aras de garantizar ‘el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales’, en los términos 
previstos en el artículo 53 del Texto Superior 

Además que, mediante sentencias de la Corte Constitucional como la sentencia C-

086 de 2002 y reiterada en la Sentencia C-401/16  del M.P: JORGE IVÁN 
PALACIO PALACIO se ha determinado cual es la verdadera finalidad del sistema 
dual del régimen de pensiones  y principalmente la del RAIS. 

“La Corte determinó que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por 
finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación. (Subrayado fuera de texto).  

El fin perseguido es garantizar la debida atención de las contingencias a las que 
están expuestos los afiliados y beneficiarios. Todo ello es consecuencia de 
considerar que el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no 
es un régimen contractual como el de los seguros privados sino que se trata de un 
régimen legal que de alguna manera se asienta en el principio contributivo. 
(Subrayado fuera de texto). 

Así, pretende desarrollar el principio de solidaridad, porque en este subsistema se 
da la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores 
económicos y las comunidades, bajo la protección del más fuerte hacia el más 
débil. El objetivo entonces es que se pueda obtener una pensión adecuada que 
ampare al afiliado en su vejez o invalidez y que los beneficiarios de una pensión de 
sobrevivientes en caso de muerte puedan alcanzar esa prestación. Pero además el 
sistema pretende obtener los recursos de financiamiento para aquellos afiliados 
cuyos recursos son insuficientes, quienes también tienen derecho a las 
prestaciones propias del sistema. La Corte Constitucional al referirse al principio de 
la solidaridad ha señalado que en el actual sistema jurídico este postulado, 
contemplado en la Constitución, no sólo vincula a todos los particulares sino 
también al mismo Estado, que en su condición de garante de los derechos de los 
coasociados está comprometido a prestar el apoyo que requieran las personas 
para alcanzar la efectividad de sus derechos y para colmar las aspiraciones propias 
de la dignidad humana (...) Este pronunciamiento deriva no sólo de los artículos 1 
y 95 de la Carta; la solidaridad también aparece consagrada en el artículo 48 de la 
Constitución como uno de los principios medulares del servicio público obligatorio 
de la seguridad social. Adicionalmente, de conformidad con la Constitución y la ley, 
es deber del Estado garantizar la solidaridad en el sistema de seguridad social 
mediante la participación, dirección y control del sistema, asegurando que los 
recursos públicos en dicho sistema se destinen de manera preferente a los 
sectores más vulnerables de la población. La ley puede, dentro de determinados 
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límites, estructurar la forma cómo los distintos agentes deben cumplir con su deber 
de solidaridad. La solidaridad no se encuentra sólo en cabeza del Estado sino que 
también los particulares tienen una carga al respecto. Además, según la filosofía 
del sistema, los aportes no tienen que verse necesariamente reflejados en las 
prestaciones, pues estos aportes tienen finalidades que sobrepasan el interés 
individual del afiliado y apuntan a la protección del sistema considerado como un 
conjunto dirigido a proteger a toda la población.”(Subrayado fuera de texto). 

Adicionalmente, en el evento de que hubiese existido realmente un vicio en el 
consentimiento, dicha nulidad ya fue saneada por ratificación tácita de la parte 

actora puesto que de manera voluntaria ejecutó la obligación contratada con el 
fondo privado de pensiones codemandado durante más de 5 años, tal y como se 

desprende del formulario de afiliación, tiene un traslado aprobado al RAIS desde el 
año de 1995, durante todo este tiempo ha cotizado y realizado sus aportes en el 
RAIS, es decir para la AFP PORVENIR, por lo tanto, ya se encuentra saneado este 

acto de cualquier nulidad que pudo adolecer, conforme a los arts. 1752 y 1754 del 
código civil y su posterior traslado de forma horizontal con la AFP COLFONDOS en 

el año 1997. 

ARTICULO 1752. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD POR RATIFICACIÓN. La 
ratificación necesaria para sanear la nulidad cuando el vicio del contrato es 

susceptible de este remedio, puede ser expresa o tácita. 

ARTICULO 1754. <RATIFICACIÓN TACITA>. La ratificación tácita es la ejecución 

voluntaria de la obligación contratada. 

Se tiene que para que un contrato sea válido debe reunir los requisitos 

establecidos el artículo 1502 del código civil, entonces, si un contrato no cumple 
estos requisitos, está viciado de nulidad ya sea relativa o absoluta. Según lo 
manifestado por la parte actora en la demanda, esta alega en todo su contenido 

que en el caso de autos se presentó un vicio en el consentimiento, por lo tanto no 
puede hablarse de una nulidad absoluta sino de una nulidad relativa ya que un 

contrato está viciado de nulidad absoluta cuando las partes contratantes no son 
legalmente capaces, cuando el objeto del contrato sea ilícito y por ultimo cuando la 

causa es ilícita, ninguno de estos requisitos se incumplieron en el acto jurídico 
celebrado entre la parte demandante con AFP PORVENIR y con COLFONDOS. 

 

EXCEPCIONES 

En aras de salvaguardar los intereses de la entidad a la que represento y al 

haberme opuesto a todas y cada una de las declaraciones y pretensiones del 
demandante, me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE TRASLADO DE RÉGIMEN: 

Consistente en que los presupuestos de hecho y de derecho en que la parte actora 

fundamenta sus pretensiones, no corresponden a la realidad, además no conllevan 
el pronunciamiento que persigue por falta de soporte legal. 

El artículo 2 de la ley 797 de 2003 la cual fue modificado por el artículo 13 de la 
ley 100 de 1993 en su literal e, establece lo siguiente: “[…] Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una 
vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
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sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de 
un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltare diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez […]” 

Así las cosas, para el presente asunto, se tiene que la demandante nació el 2 de 
SEPTIEMBRE de 1966, es decir, en la actualidad cuenta con 56 años de edad, por 
lo que se encuentra superado con creces la edad limitante de los 10 años, y 

estando en la expectativa de reunir los requisitos de edad y tiempo para acceder al 
reconocimiento de la pensión de vejez, de lo que se concluye que no es posible 

efectuar el traslado, como quiera que la norma antes mencionada, es clara en 
establecer que el afiliado puede trasladarse de régimen por una sola vez, esto es 

del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación 
definida, siempre y cuando NO le falten menos de 10 años, para cumplir la edad 
necesaria, por lo cual no se cumplen las situaciones fácticas ni jurídicas. 

La afiliación al Régimen de Ahorro Individual a través de AFP PORVENIR y 
posterior traslado con la AFP COLFONDOS, es completamente válida y así fue 

aceptada por la demandante cuando suscribió el respectivo formulario de traslado, 
dándole la aprobación por más de veinte (20) años, como fue establecido en el 
artículo 1502 del código civil sobre los requisitos para que el contrato sea válido de 

la siguiente manera: 

a) Que sea legalmente capaz. 

b) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca 
de vicio. 

c) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
d) Que tenga causa licita. 

 

Por lo que resulta extraño que ahora invoque un vicio en el consentimiento con el 
único propósito de recuperar su vinculación al Régimen de Prima Media sin 

fundamento legal alguno para ello. 

Colpensiones en ningún momento realizó ninguna actuación omisiva ni contraria a 

derecho, por lo que no le compete la realización del solicitado traslado; mi 
representada no intervino ni fue parte de la voluntad de la demandante en el 
traslado de régimen efectuado en el año de 1995. 

 

2. PRESCRIPCIÓN: 

La propongo para todas las pretensiones de la demanda en los términos de los 
artículos 488 del C.S.T y 151 del C.P.L. y sin que el hacerlo implique algún tipo de 
reconocimiento. 

 

3. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO: 

Se presenta la excepción de prescripción, de manera que si lo que se pretende por 
parte de la demandante es que se declare la nulidad por vicio del consentimiento, 

la misma tendría que alegarse por tratarse de una nulidad relativa (distinta a la 
nulidad absoluta), la cual, presenta un plazo de cuatro (4) años, “desde el día de la 
celebración del acto o contrato” para ser oponible al extremo contractual. Así las 
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cosas, como la celebración de la vinculación a la AFP Porvenir y posteriormente 
con la AFP COLFONDOS, fue en el año 1995 y 1997, respectivamente por  lo que 

la acción para solicitar y consecuentemente se declarará a través del derecho de 
acción y ante la Rama Jurisdiccional, la acción de recisión o nulidad, acaeció el año 

1999 y 2001, tiempo que se encuentra cumplido y por razón de ello, configurado el 
fenómeno jurídico de la prescripción extintiva de la acción. 

 

4. BUENA FE:  

Colpensiones siempre ha actuado de buena fe en la labor misional y surge 

precisamente de la estricta aplicación de la constitución, la ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, 

por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto jurídico de traslado que 
garantiza la seguridad jurídica en la decisión prestacionales, tal circunstancia 
permite revestir además bajo la erguida de la buena fe, el reconocimiento o 

negación pensional por lo que es de carga exclusiva de la demandante controvertir 
tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 

 

5. INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE:  

Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o 

la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, 
resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 

Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo 
protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se 

consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, 
aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende 
proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance 

frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la 
reserva pensional.  

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como 
aquella que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos 

negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, 
raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios 
jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél.  

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad 

no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es 
ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como 
eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho 

que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido 
e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga 

como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de 
eficacia entre los celebrantes”.  

Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, 
permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras 
palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al 

RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que 
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sufre la reserva pensional del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de 
los traslados irregulares al RAIS.  

 

6. RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL:  

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se 
sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se 

ciñen a obligaciones de índole constitucional que trascienden como 
administradoras de un  servicio público de seguridad social. En este caso, la 

responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se deben 
enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, 

sino que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o 
comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón de la reserva 
patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con 

el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, la 
jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se le 

exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, 
no es menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el 
daño y por virtud de la operancia de la inoponibilidad.  

 

7. PROPORCIONALIDAD Y PONDERACIÓN:  

Toda vez que la decisión judicial de declarar la ineficacia de traslado, repercute, en 
que se crea de manera injustificada y desproporcionada una obligación (con 

efectos patrimoniales) en cabeza de Colpensiones, quien administra los aportes de 
miles de pensionados y afiliados, y dicha medida para restablecer los derechos del 
afiliado, no pasaría el segundo criterio de la “necesidad”, toda vez que si existen 

otros medios menos lesivos para mantener los derechos del afiliado, y es que 
quien se deba hacer cargo de las prestaciones económicas que se deriven de la 

ineficacia sea la AFP, quien ha administrado dichos recursos y ha generado los 
respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar los bienes jurídicos en tensión, se 

podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha responsabilidad, 
tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del sistema, 
evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única 

administradora del RPM, que alberga una mayor número de pensionados cuyas 
pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de forma tal, que se 

estaría solventado con estos recursos, el desmedro económico ocasionado por 
particulares (AFP), (ii) Se pone en riesgo el derecho a la seguridad social de un 
mayor número de afiliados y pensionados. 

 

8. INDEBIDA APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN MATERIA DE ASESORÍA 

DE TRASLADO PENSIONAL: 

Se ha evidenciado que, en los fallos relacionados con la nulidad o ineficacia de 

traslado entre regímenes pensionales, se censura que la administradora del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, no proporcionó al afiliado 
una suficiente, completa, clara, comprensible y oportuna información sobre las 
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implicaciones del traslado, desconociendo que el deber de información que tienen 
las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas:  

1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, estableció en el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las 

entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 
suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger 
las mejores opciones del mercado”.  

2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron 

los derechos de los consumidores (precisando los principios y el contenido básico 
de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen consejo a cargo de 

las administradoras de pensiones.  

3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular 
Externa N.° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron que los 

usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como 
condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener 

información de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se 
formen un juicio imparcial y objetivo sobre las características, fortalezas y 
debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del 

traslado. 

Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de 

la asesoría que debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo 
la normatividad vigente para la fecha de suscripción del formulario o de la 

materialización del traslado. 

No es razonable ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones 
y soportes de información no previstos en el ordenamiento jurídico vigente al 

momento del traslado de régimen, pues tal exigencia desvirtúa el principio de 
confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de legalidad y el debido 

proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, como lo expresa el 

artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se juzga. El 
juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no 
tiene justificación jurídica alguna y viola gravemente el debido proceso de 

Colpensiones, quien sin haber participado en el trámite de traslado es quien debe 
afrontar la carga de la prestación. 

 

9. SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO DE PENSIONES:  

Con base en el principio de la estabilidad financiera estipulado en el artículo 334 de 

la constitución política colombiana el cual fue modificado por el artículo 1 del acto 
legislativo 003 de 2011, En el evento que se declare la nulidad y/o ineficacia del 

traslado (según se advierte en las sentencias de la Corte Suprema de Justicia SL 
4,964 de 2018, SL 4.989 de 2018, SL 1.421 de 2019 y SL 1.688 de 2019 hay lugar 

a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos de la cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al fondo de garantía de pensión mínima, 
iii) Rendimientos, iv) Anulación de bonos pensionales, v) Porcentaje destinado al 

pago de seguros provisionales y gastos de administración. Por cuanto 
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precisamente la estabilidad financiera del sistema no se puede ver afectada por un 
acto que carece de eficacia. 

 

10. IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS:  

Respetuosamente se solicita al despacho no se condene en costas a la entidad 
demandada, atendiendo que se debe presumir siempre que su actuar es de buena 
fe; hasta que se pruebe lo contrario en el presente litigio, el artículo 55 de la ley 

446 de 1998, que modificó el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo 
que a su vez remitía al artículo 366 del Código General del Proceso, también 

aplicable al procedimiento laboral, por remisión normativa del artículo 145 del CPT 
y de la SS, faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida, sin embargo 

podrá atender a la conducta asumida por ella, pues dicha norma es de carácter 
procesal y de vigencia inmediata, de conformidad con el artículo 40 de la ley 153 
de 1987.  

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, expediente 10918 de 
1999 sentencia con ponencia del Dr., Ricardo Hoyos Duque, en la que cita 

igualmente la sentencia con radicación 10775 de su mismo ponencia, oportunidad 
en la que manifestó: “… es cierto que el legislador no ha querido en este caso 
aplicar un criterio absoluto para determinar a cargo de quien están las costas del 
proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u oposición  lo 
que hace sujeto de sanción a la parte, sino su conducta abusiva que implique un 
desgaste para la administración y para la parte vencedora” de otro lado la sala 
laboral de la Corte Suprema de Justicia M.P German G Valdés, en sentencia con 

radicación 12736 de 2000, manifestó “… no se condenará en costas al actor ni en 
el recurso extraordinario ni en las instancias,  lo primero porque el recurso 
extraordinario no fue originad por èl y lo segundo por ser esta decisión el resultado 
de una modificación de la jurisprudencia que sirvió de fundamento a las 
pretensiones de la demanda” 

Por lo anterior, respetuosamente se solicita el despacho, no sea condenada en 
costas a mi representada, atendiendo a que se debe presumir su actuación de 

buena fe; lo anterior de conformidad con el artículo 365 y 366 del Código General 
del Proceso y el decreto 2282 de 1989,  solicito en cambio sea condenada en 
costas a la parte demandante o ejecutante. 

 

11. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES:  

En caso de que el despacho hallare  probado cualquier otro hecho que haga 
necesario cesar la ejecución y que  constituyan una excepción, solicito al 
despacho sea declarada de manera oficiosa. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 Expediente administrativo. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se decrete la práctica de interrogatorio 
de parte al demandante, dentro de cuya audiencia deberá reconocer los 

documentos que contengan su firma y hagan parte del proceso.  

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado 
2. Los documentos aducidos como pruebas 

3. Soportes de ley. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 

COLPENSIONES: Calle 49B No. 64C – 48. Edificio Distrito 65. Oficina 108. 
Medellín (Antioquia) Correo: notificaciones@colpensiones.gov.co 

 
RST ASOCIADOS PROJECTS SAS: Calle 49 No. 50 – 21. Edificio del Café. 

Oficina 2401. Medellín (Antioquia). Teléfono: 604 86 83 2401 
Correo: cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co 
 

APODERADO: Dirección: Calle 4ª Nº 79B – 42 Medellín 
       Teléfono: 301 226 67 09 - 315 897 67 27 – 503 24 63 

       Correo: criatianpatinoabogado@gmail.com 
 

 
Atentamente, 
 

 
CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO 
C.C. No. 71.273.135 de Itagüí (Antioquia) 

T.P. No. 297.694 del C.S. de la J.  
 

 

mailto:criatianpatinoabogado@gmail.com
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Doctor (a) 
JUZGADO 026 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E. S. D. 

 

 

 BZ. 2023_9899344 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE SONIA MARIA CANO BEDOYA 

CEDULA 43662915 

DEMANDADO COLPENSIONES 
RADICADO 05001310502620230041500 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES,, identificado como aparece al pie de mi 

firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES–, de acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO identificado (a) con C.C. No. 
71.273.135 de Itaguí (Antioquia) y portador (a) de la T.P. No. 297.694 del C.S. de la J, quien 
queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 

C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO 
C.C. No. 71.273.135 de Itaguí (Antioquia) 
T.P. No. 297.694 del C.S. de la J. 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S.                   
Sigla:               RST ASOCIADOS S.A.S.                            
Nit:                 900.264.538-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01862907
Fecha de matrícula:   22 de enero de 2009
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Autopista Norte 122-35 Of 302
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: richard.suarez@rstasociados.com.co
Teléfono comercial 1:               7446565
Teléfono comercial 2:               3106984208
Teléfono comercial 3:               3212417728
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Autopista  Norte  No  122 35
Oficina
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302                              
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
rstasociadossas@rstasociados.com.co
Teléfono para notificación 1:           7446565
Teléfono para notificación 2:           3212417728
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  15  de enero de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de 2009, con el No.
01269837  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  1  de  la  Junta  de  Socios,  del 5 de enero de 2012,
inscrito  el  5 de enero de 2012 bajo el número 01596956 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de: RST ABOGADOS
ESPECIALIZADOS SAS sigla RST ASOCIADOS SAS.
 
 
Por  Acta No. 1 del 5 de enero de 2012 de Junta de Socios, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 5 de enero de 2012, con el No. 01596956 del
Libro  IX,  la  sociedad  cambió su denominación o razón social de RST
ABOGADOS ESPECIALIZADOS LTDA a RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS.
 
 
Por  Acta  No.  027 del 20 de mayo de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2019, con el No.
02481351  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  RST  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS SAS a RST ASOCIADOS PROJECTS
S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto principal objeto. Constituye el objeto
social  de  la  sociedad todos los actos y operaciones que las leyes y
reglamentaciones  autorizan  a  las sociedades de servicios jurídicos,
técnicos,  administrativos  y  comerciales  para desarrollar el objeto
social  de  los  socios,  entidades  financieras o del sector real, de
carácter  público  o privado o de terceros que contraten sus servicios
en  desarrollo  de  su  objeto podrá realizar los siguientes actos: 1.
Administración   de   cartera  de  entidades  financieras  públicas  y
privadas  y  de  cualquier  tipo  de  entidad  de-  cualquier  sector,
adelantando  la  gestión  de  cobranza administrativa, pre -jurídica y
jurídica  y  el  soporte  operativo, técnico y administrativo, para lo
cual  adelantara  toda  la gestión inherente al recaudo de cartera. 2.
La   presentación  de  cualquier  clase  de  asesoría,  consultoría  y
representación   jurídica,   a  personas  naturales  y  jurídicas,  de
carácter  público  o  privado,  nacionales  o  extranjeras, en asuntos
sobre  las  diferentes ramas y especialidades del derecho como derecho
comercial,  mercantil,  ambiental,  minero,  administrativo,  laboral,
civil,  internacional, compraventa internacional, en general todo tipo
de   contratos   de   carácter  nacional  o  internacional,  contratos
mercantiles  de  intermediación,  financiación  de proyectos, comercio
electrónico,  fiducia  nacional e internacional, crédito documentario,
cartas  de crédito standby, procesos concursales, transnacionalización
de    procesos   concursales,   competencia   desleal,   procesos   de
titularización  hipotecaria,  régimen  importaciones  y exportaciones,
derecho  civil,  bursátil,  arbitramento nacional o internacional, deu
diligence  en  materias  de  titularización, compra y venta de cartera
bancaria  y comercial, protección a la propiedad industrial, patentes,
marcas,  diseños  industriales,  lemas  comerciales  y  de derechos de
autor  aplicable  a  cualquier  tipo  de industria, así como asesorías
contables,  tributarias,  financieras,  de  ingeniería de sistemas, de
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redes,  industrial,  ambiental,  administrativas,  de  mercadeo, entre
otras.   3.   Servicio   de   calI   center   y   contac  center,  bpq
(subcontratación  de  procesos de negocios), actividades entre las que
se  destacan  la  prestación  de  servicios  a  personas  naturales  o
jurídicas  a través de comunicación telefónica o de cómputo o a través
de  centros  de  atención  en  plataformas  tecnológicas  operadas por
agentes  de  servicio u otros medios como (email, sms, códigos cortos,
redes  sociales,  web,  agente  virtual,  chats,  etc.), prestación de
servicios  a  través  de equipos de audio respuesta, ¡vr,, asesoría en
administración  de  datos,  administración  y procesamiento de envíos,
administración  y  manejo  de pedidos; servicios de telemercadeo, tele
venta,  cobranzas,  líneas  de  atención  al  cliente, agendamiento de
citas,   agendamiento,   planeación  y  ejecución  de  actividades  de
mercadeo  en  todas  sus  formas, desarrollos de software de acuerdo a
necesidades   propias   o   de   sus  clientes,  realizar  estudios  e
investigaciones  de  mercado,  recibir  y procesar llamadas, contactos
telefónicos  o  de  otro  tipo  de  los  usuarios  de  servicio de sus
clientes,  hacer  programas  manejo  de  campañas  publicitarias  y de
mercadeo,   hacer   programas   de  cualificación  de  prospectos  que
potencien  el  trabajo  de fuerzas de ventas de los clientes, llamadas
de  bienvenida,  auditoria  a procesos de venta, llamadas de entrada y
salida  para  toma  e  pedidos  y  reabastecimiento  para consumidores
finales  o  distribuidores, atender líneas de servicio al cliente para
registro,  control,  análisis  de quejas y reclamos pqr-s, desarrollar
contactos  y  compromisos  con  el  cliente,  tanto telefónicos como a
través  de  otros  medios  y en general todas aquellas propias de este
tipo  de  servicios.  4. Servicio de investigación patrimonial y lo de
bienes,  de  cámaras  de  comercio,  salarial  y  en  general de todas
aquellas  tendientes  a  la  ubicación  de  bienes  o  ingresos  o  de
información  de  localización,  de  una persona natural o jurídica. La
prestación  de  este  servicio  estará  dirigida  todos  los  sectores
económicos  requirentes del servicio, para la colocación o cobro de la
cartera,  para  el  sector  real y en general para empresas del sector
público  o privado. 5. Verificación de datos, referencias comerciales,
personales  y  bancarias  encaminadas al otorgamiento de créditos o de
procesos  de  vinculación  de  personal  o  políticas  de seguridad de
entidades  financieras  o  prestación  de  servicios del sector real y
público  y  en  general  a  todo tipo de empresa. 6. Estructuración de
todo  tipo de producto necesario para la optimización de la gestión de
cobro  de  cartera,  ya  sea desde el punto de vista pre jurídico como
jurídico.  7.  La  sociedad  podrá  celebrar  contratos  con entidades
financieras  para la colocación y promoción de productos generales del
 
                                           Página 4 de 14



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:08:03

                                       Recibo No. AB22175559

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217555983D02

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sector  financiero.  8.  Servicios relacionados con la constitución de
garantías.  Asesorías  y consultorías para el sector minero energético
y   de   servicios  públicos.  9.  Desarrollar,  operar,  administrar,
asesorar   pasarelas  de  pago  y/o  centros  de  recaudo  debidamente
autorizados.  10. Compraventa de maquinaria; equipos, repuestos en los
ramos   agroindustrial,   de  petróleo,  minero,  energético,  medico,
biológico,     bacteriológico,     odontológico,    electrodomésticos,
automotores,    de   sistemas,   software,   educativos,   juguetería,
vestuario,   víveres,   eléctrico,  rancho  y  licores,  cosmetología,
joyería,  papelería  y  librería. Dentro del objeto social la sociedad
podrá  realizar  inversiones  de todo tipo incluidas las de col-retaje
inmobiliario,  compra de derechos litigiosos, además podrá representar
y   asesorar   en   materias   educativas,   económicas,  financieras,
administrativas,    ambientales,    biológicas,   y   bacteriológicas,
arquitectónicas,  de  ingeniería,  odontológicos,  de  información por
computador,  sistemas  de  comunicaciones  en general y transporte. En
cumplimiento  de  este  fin  la sociedad puede. 1) Crear y administrar
establecimientos   de   comercio,   hacer   estudios,   anteproyectos,
presupuestos,  especificaciones  y  otros trabajos concernientes a los
ramos  que  se  constituyen  el  objeto  social. 2) Comerciar con toda
clase  de  productos,  en  el  país  o  en  el exterior. 3) Ejercer la
representación  o  agencia  de  cualquier  casa,  consorcio,  firma  o
entidad  pública  o  privada  o  de  personas  naturales. 4) Absoliier
consultas   de  carácter  profesional  5)  Desempeñar  interventorías,
consultorías,  peritajes,  asesoría  permanente y servir de árbitro en
cuestiones  que  tengan  relación con los ramos profesionales sobre lo
que  verse el objeto social 6) Administrar propiedades, ejecutar obras
de  urbanización  y  parcelación, realizar operación es de factoring o
compra  de  cartera  y  su cobranza comercial y judicial dar y recibir
dinero  a  título  de  cobranza  comercial  y judicial dar y recibir a
título  de  mutuo,  negociar con efectos de comercio, abrir y mantener
cuentas  corrientes  comerciales y bancarias, otorgar garantías reales
y  aceptarlas,  contratar  empréstitos,  efectuar  las actividades que
sean  necesarias  o  convenientes  al  desarrollo  de  sus  negocios y
ejercer  las  actividades  conexas  que  puedan procurarle clientela o
administrársela  7)  Participar  en  todo tipo de licitación pública o
invitación  privada  tendiente al desarrollo de su objeto social podrá
-  igualmente  en  fin  promover,  organizar y financiar asociaciones,
empresas  o  compañías que tengan objetos semejantes o complementarios
del  suyo,  hacer  inversiones  de  bienes raíces, vehículos, obras de
arte,   bonos,   cedulas,   acciones   u  otros  valores  comerciales,
bursátiles  o  financieros,  garantizar  con  sus  bienes todo tipo de
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obligación  que  contraiga  o  cuando  lo  autorice la junta de socios
podrá  garantizar  obligaciones  de  terceros,  formar  parte de otras
sociedades  que  no  sean  colectivas,  fusionarse  en  una.  U otras,
realizar   alianzas,  acuerdo  de  colaboración.  Consorcios,  uniones
temporales.   Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  licita  tanto.  En  Colombia  como  en  el  extranjero.  La
sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de,
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares, conexas o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de  la sociedad. 11. La prestación de servicios de todo
tipo  de  auditorías  a personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o
privadas.  12.  La. Representación de firmas colombianas y extranjeras
fábricas,  casas  matrices,  sociedades  y  comerciantes, nacionales y
extranjeros   que   produzcan,   comercialicen  o  se  relacionen  con
elementos  electrónicos,  hidráulicos,  oleo  hidráulicos, neumáticos,
mecánicos,  mecatrónicas,  didácticos  y de producción o procesamiento
de  materias  primas  y  similares  relacionados  con  el  ramo  de la
ingeniería.    13.    La   importación,   exportación,   distribución,
suministro,  ensamble,  venta,  instalación  montaje  de los productos
enunciados  en  el  numeral  1)  Anterior,  así  como  de maquinarias,
herramientas,   suministros   médicos,   didácticos,   quirúrgicos   y
artículos  producidos  por casa y sociedades nacionales y extranjeras.
14.   El   montaje,   asesoría,   instalación,  puesta  en  operación,
mantenimiento,  y  reparación  de  productos,  artículos,  -máquinas y
elementos  producidos  por  las firmas casa o sociedades representadas
por  la  sociedad  incluyendo  las  obras accesorias y complementarias
para   ello   requeridas.   15.  La  importación  exportación,  venta,
instalación,   montaje,   mantenimiento  y  reparación  de  equipos  y
maquinaria  destinada  a la producción. 16. La realización de estudios
técnicos,  proyectos  de  transferencia  de  tecnología,  asesoría  en
diseño,  montaje  y  puesta  en  operación  de  elementos  con  o  sin
suministro  de equipos, la asesoría e interventoría, dirección técnica
y   conservación  de  montajes  industriales.  17.  La  prestación  de
servicios  profesionales  a personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas    de    capacitación,   y   transferencia   de   tecnología,
mantenimiento   correctivo,  preventivo,  de  cualquier  naturaleza  y
asesoría   en   montajes.   instalaciones,  suministros  de  cualquier
característica  y  de  mantenimiento  y  operación de montajes. 18. La
prestación  de  servicios a personas naturales y/o jurídicas, públicas
y  o  privadas  de asesoría, asistencia, y consultoría en las materias
anteriormente  relacionadas. 19. La prestación de servicios a personas
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naturales   y/o   jurídicas,   públicas   y/o  privadas  de  asesoría,
capacitación  y  asistencia  en materia de primeros auxilios médicos y
medicina  preventiva  de  trabajo,  higiene  y seguridad industrial en
todo  lo  relacionado con salud ocupacional, así como el suministro de
materiales,  insumos  de  equipos  médicos,  quirúrgicos,  equipos  de
rescate  y contra incendios. 20. Prestación de servicios de asesoría y
consultoría  en  materia ambiental a personas naturales o jurídicas de
cualquier    naturaleza.    La    instalación,   suministro,   ajuste,
configuración   de   soluciones   integrales   asociadas  a  servicios
informáticos  y  de internet, - de seguridad y filtros en internet, la
configuración  de  topologías seguridad de contenidos para plataformas
con  filtros  y  su  atención,  mantenimiento  y  soporte y asistencia
técnica.  21.  La  compra,  venta,  promoción,  diseño, importación, y
exportación  de  sistemas  complementarios,  diferentes  productos  de
software   y   hardware   instalación   servicios   de  mantenimiento,
reparaciones,   asesorías,  -  evaluaciones  técnicas  y  evaluaciones
generales  de  servicios  y, soluciones de seguridad de alto perfil en
todas  sus  ramas.  22.  Obras  civiles  mantenimiento, construcción y
asesorías  de  obras  civiles.  En  desarrollo  de su objeto social la
sociedad   podrá:  1)-  adquirir,  enajenar,  administrar,  gravar,  y
disponer  de  toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para
el   cumplimiento   de   su   objeto  social,  así  como  tomarlos  en
arrendamiento  o  comodato  y ejercerlos actos de administración a que
haya  lugar.  2)  Intervenir  en toda clase de operaciones privadas de
crédito,  dar  y  tomar  dinero  a  título  de  mutuo, girar, endosar,
avalar,   entregar,   y  recibir  cualquier  clase  de  título  valor,
instrumento  negociable  o  no, actuar como fiador, avalista o garante
de  obligaciones de terceros. 3) Celebrar y ejecutar por cuenta propia
o  ajena toda clase de actos, contratos o actuaciones relacionados con
su  objeto  social 4) Realizar sin limitación todo acto de disposición
sobre    establecimientos    de    comercio.    Establecer   agencias,
establecimientos  de comercio, filiales, sucursales o representaciones
en  cualquier  lugar de territorio nacional y fuera de él. 5) Celebrar
con  establecimientos  de  crédito, compañías aseguradoras y entidades
vigiladas  por  la  superintendencia bancaria toda clase de negocios o
actos  requeridos  para  el  cumplimiento  de  su  objeto  social.  6)
Adquirir  participaciones  de capital, absorber y -fusionarse en o con
cualquier  tipo  de  sociedad  que  realice  operaciones  similares  o
complementarias  a  la  de  su  objeto  social  7)  Celebrar alianzas,
consorcios  uniones  temporales  o  cualquier  figura  similar para el
cumplimiento  de  su  objeto  social. 8) Adquirir y poseer a cualquier
título  bienes  mercantiles,  incluidos  sin  limitación,  concesiones
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marcas,  patentes,  licencias y franquicias. 9) Participar en procesos
licitatorios  de  naturaleza  pública  o  privada  y ejercer todos los
actos  conexos  a  dicha  presentación  incluidos,  sin limitación, la
presentación  de  propuestas  y  suscripción de contratos derivados de
adjudicaciones.  lo)  Transigir,  desistir conciliar, transar, apelar,
acudir  a  vías ordinarias administrativas y jurisdiccionales cuando a
ello  haya  lugar  en procura de su objeto social en general, realizar
todos  los  actos necesarios relacionados directa o indirectamente con
las  actividades  relacionadas  en  los  numerales  anteriores  y  los
dirigidos  al  cumplimiento  de  sus  actividades y objeto social. 23.
Gerencia  de  proyectos  para  todos  los  sectores  económicos ya sea
público  o privado. 24. Manejo de planta física para el sector privado
y  público  para los diferentes sectores empresariales. 25. Suministro
de  todo  tipo de equipos de laboratorio, y suministro de elementos de
laboratorio  para el buen funcionamiento de los mismos 26. Dotación de
todo  tipo de equipos y tecnología para el sector hospitalario y de la
salud.  27.  Dotación  de  equipos médicos quirúrgicos y en general de
todo  tipo  de  insumos  médicos  y  sus  relacionados  28. Dotación e
Instalación  de  todo  tipo de mobiliario para todos los sectores como
el  de  oficinas.  Residencial.  Educativo, de la salud y todo tipo de
industria.   29.   Venta,   distribución,   instalación   de   equipos
mobiliarios  equipos  de  tecnología  para  el  sector  educativo. 30.
Diseño  y  puesta  en marcha de software y aplicativos de gestión para
todos  los  sectores  de  la  economía  a nivel privado y público. 31.
Venta  y distribución de hardware 32. Montaje, dotación y monitoreo de
cuartos   de   mando   y   control.  33.  Consultoría,  Asesoramiento,
desarrollo,   administración   operación  de  herramientas,  áreas  de
Analítica  y  todo lo relacionado con el análisis de datos, minería de
datos   bajo   diferentes   herramientas  ofimáticas  34.  Control  de
inventarios.  35.  Consultorías  jurídicas, financieras y seguimientos
técnicos  para  el  sector  privado  y  público  para  los  diferentes
sectores    empresariales.   36.   Consultoría,   asesoría,   montaje,
capacitación  y  ejecución  de diferentes programas académicos para el
sector  educativo,  industrial  y en general para todo tipo de empresa
del  sector  privado  o publico 37. Logística preoperativa y operativa
de  todo  tipo  de eventos. 38. Manejo de plataformas tecnológicas que
permitan  generar  auditorias  cuantitativa  y  cualitativas para todo
tipo  de  empresa  del  sector  privado  o  publico  39.  Ejecución de
auditoria  cuantitativa  y cualitativa teniendo en cuenta lineamientos
técnicos  y  administrativos  en  todo  tipo  de  sectores  económicos
públicos  y/o privados. 40. Prestar servicios de auditoría, evaluación
control   seguimiento   a   actividades   administrativas  financieras
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procedimentales  y  de ejecución para todos los sectores económicos ya
sean  públicos  y/o privados 41. Generar actividades propicias para el
control   seguimiento   a   actividades   administrativas  financieras
procedimentales  y  de ejecución para todos los sectores económicos ya
sean   públicos   y/o   privados  42.  Control  interno  a  todas  las
actividades  propicias  para  el  control  seguimiento  a  actividades
administrativas  financieras procedimentales y de ejecución para todos
los  sectores  económicos ya sean públicos y/o privados 43. Suministro
de  personal  de  diferentes  perfiles  académicos para los diferentes
sectores  económicos  públicos  o privados. 44. Consultoría, asesoría,
capacitación,    seguimiento,    interventoría,    implementación   de
programas,  proyectos  relacionados  con temas ambientales, agrícolas,
sociales,   de   innovación,   mineros,  energéticos,  educativos  45.
Auditoria  para  evaluación ejecución acciones de etapas preoperativas
y  operativas 46. Lineamientos planes de acción flujos de información,
procesos  de  calidad, plataformas técnicas, esquemas de seguimiento a
proyectos  de  todos  los  sectores  económicos  ya  sean públicos y/o
privados  47.  Preparación  de los esquemas de ejecución seguimiento y
control   de   los  procesos  administrativos,  auditorias  incluyendo
indicadores  de  ejecución  e impacto todos los sectores económicos ya
sean   públicos   y/o   privados  48.  Servicios  de  mantenimiento  y
reparación  de  infraestructura, física 49. Servicios de mantenimiento
y   reparación   de  infraestructura,  tecnológica  50.  Servicios  de
construcción,   adecuación,   mantenimiento   de   infraestructura  de
transporte  terrestre, fluvial, férreo, aeropuertos, marítimo, fluvial
51.  Ejecutar  todo  tipo de obras relacionadas con el medio ambiente,
siembra,    mantenimiento,   reforestación,   mitigación,   monitoreo,
dragados,   adecuación   de  rondas  de  rio,  Poda  de  árboles.  52.
Interventorías   técnicas,  jurídicas,  administrativas,  financieras,
presupuestales,   sociales,   ambientales.  Para  todos  los  sectores
económicos públicos o privados.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $150.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $150.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $150.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para  un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  ser  gerenciada,  administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones  personales.  El  representante  legal suplente,
quien  reemplazará  al  representante  legal  en sus faltas absolutas,
temporales  o accidentales tendrá las mismas facultades y atribuciones
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de este.
 
 
Por  Acta  No.  026  de  la Asamblea de Accionistas del 26 de abril de
2019,  registrada  el  17 de Junio de 2019 bajo el número 02477616 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código general del
proceso    fue    inscrito    como    apoderado(s)    judicial(es)   y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                                       Identificación:
Murillo Torres Liana Alejandra               C.C.      1.026.553.817
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 1 del 5 de enero de 2012, de Junta de Socios, inscrita en
esta  Cámara de Comercio el 5 de enero de 2012 con el No. 01596956 del
Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Richard        Giovanny   C.C. No. 000000079576294 
Legal             Suarez Torres                                      
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Yaneth          Socorro   C.C. No. 000000060363185 
Legal Suplente    Carvajal Vargas                                    
 
Por  Acta No. 025 del 26 de enero de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2018 con el No.
02297257 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Apoderado         Richard        Giovanny   C.C. No. 000000079576294 
Judicial          Suarez Torres                                      
 
Apoderado         Maria   Claudia  Ortega   C.C. No. 000000052706667 
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Judicial          Guzman                                             
 
Apoderado         Victoria       Angelica   C.C. No. 000001085256525 
Judicial          Folleco Eraso                                      
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  031  del  22  de  septiembre  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de
2020 con el No. 02622096 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ana   Maria   Hernandez   C.C.  No.  000000053102926
Principal         Gutierrez                 T.P. No. 162393-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 5 de enero de 2012    01596956  del  5  de  enero  de
de la Junta de Socios                  2012 del Libro IX             
Acta  No.  19  del  31  de marzo de    02285981  del  19  de diciembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX          
Acta  No.  020  del  28 de julio de    02250613  del  14  de agosto de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  027  del  20  de mayo de    02481351  del  28  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  034  del  13 de abril de    02685029  del  15  de  abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No.  036  del  13 de julio de    02725127  del  19  de  julio de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       7010, 4659
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.274.138.646
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  12  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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1 Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2023

Señor (a)
GUILLERMO LEON YEPES CANO
KR 29 # 31 - 5
Marinilla, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_1327909 del 26 de enero de 2023
Ciudadano: SONIA MARIA CANO BEDOYA
Identificación: Cédula de ciudadanía 43662915
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: “solicito a Colpensiones se acepte el traslado de régimen pensional de la señora
(…)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó su
poderdante; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar 5 años de afiliación a su fondo actual, y que le falten 10 años o
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menos para cumplir la edad de pensión; es decir tener 47 años o menos en el caso de las
mujeres, y 52 años o menos en el caso de los hombres5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:
Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:
En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: María Doris Sisa Pineda - Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:



Cédula de Ciudadanía
43662915
SONIA MARIA CANO BEDOYA
CR 89 68 59
Trasladado

02/09/1966
17/03/1997

29 junio  2023
junio/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2018412400  MASAL LTDA 27/12/1990 31/12/1994 $125.772 209,43 0,00 0,00 209,43

 800065153  MASAL LTDA 01/01/1995 31/01/1995 $117.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800065153  MASAL LTDA 01/02/1995 28/02/1995 $132.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800065153  MASAL LTDA 01/03/1995 31/03/1995 $148.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800065153  MASAL LTDA 01/04/1995 30/04/1995 $135.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800065153  MASAL LTDA 01/05/1995 31/05/1995 $147.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800065153  MASAL LTDA 01/06/1995 31/07/1995 $182.000 5,29 0,00 0,00 5,29

 800065153  MASAL LTDA 01/08/1995 31/08/1995 $42.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800229318  CORP PARA EL DESARRO 01/03/1996 31/12/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLL 01/02/1997 31/03/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLL 01/04/1997 30/04/1997 $172.100 0,00 0,00 0,00 0,00

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLL 01/05/1997 31/07/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLL 01/08/1997 31/08/1997 $172.100 0,00 0,00 0,00 0,00

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ 01/02/2001 30/11/2001 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811021237  CORPORACION EDUCATIV 01/03/2002 31/12/2002 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811021237  CORPORACION EDUCATIV 01/02/2003 31/12/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

236,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

1 de  929-Jun-2023  a las  07:58:41Impreso Por Internet el :



43662915C SONIA MARIA CANO BEDOYA

junio/2023
29 junio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 236,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2018412400  MASAL LTDA 27/12/1990 5$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/01/1994 59$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/03/1994 122$  98.70030/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2018412400  MASAL LTDA 01/07/1994 184$  125.77231/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800065153  MASAL LTDA NO 199501 $  116.978 $  14.600 $  0 3022/02/1995 19010001000198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800065153  MASAL LTDA NO 199502 $  132.465 $  16.600 $  0 3006/03/1995 51036901000043  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800065153  MASAL LTDA NO 199503 $  148.448 $  19.300 $  0 3011/04/1995 23042501000101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800065153  MASAL LTDA NO 199504 $  135.091 $  17.400 $  0 3031/05/1995 23042501000258  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800065153  MASAL LTDA NO 199505 $  146.659 $  18.900 $  0 R 3030/06/1995 23042501000421  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800065153  MASAL LTDA NO 199506 $  182.100 $  24.300 $  1.600 2610/07/1995 23042501000566  Pago aplicado al periodo
declarado

26

 800065153  MASAL LTDA NO 199507 $  0 $  0 -$  22.750 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800065153  MASAL LTDA NO 199508 $  41.868 $  5.200 $  0 R 607/09/1995 23042501000884  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199603 $  260.022 $  28.000 $  28.000 2510/04/1996 55105301026065  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199603 $  260.022 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UBSF *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199604 $  260.022 $  35.100 $  35.100 3009/05/1996 55105301028614  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199604 $  260.022 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBSG *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199605 $  260.022 $  35.100 $  35.100 3007/06/1996 55105301031308  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199605 $  260.022 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UBSH *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199606 $  260.022 $  35.600 $  35.600 3015/07/1996 55105301035425  No Vinculado Trasladado RAI0
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 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199606 $  260.022 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UBSI *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199607 $  266.432 $  35.300 $  35.300 3012/08/1996 55105301038279  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199607 $  266.432 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBSJ *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199608 $  266.432 $  35.300 $  35.300 3006/09/1996 55105301040136  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199608 $  266.432 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UBSK *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199609 $  266.432 $  36.900 $  36.900 3010/10/1996 55105301044550  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199609 $  266.432 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UBSL *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199610 $  266.432 $  36.000 $  36.000 3008/11/1996 52051402010084  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199610 $  266.432 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UBSM *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199611 $  266.432 $  36.000 $  36.000 3009/12/1996 53700001024632  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199611 $  266.432 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBSN *** Aporte Devuelto ***0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO Y LA

NO 199612 $  266.432 $  36.000 $  36.000 3010/01/1997 52051402011661  No Vinculado Trasladado RAI0

 800229318  CORP PARA EL DESARROLLO
COMUNITARIO

NO 199612 $  266.432 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416069027UBSO *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY NO 199702 $  172.100 $  23.123 $  23.123 3014/03/1997 50060099026909  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ NO 199702 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UBSP *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199703 $  172.100 $  22.752 $  22.752 010/04/1997 50061501005401  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199703 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UBSQ *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199704 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416060027UBSR *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199704 $  172.100 $  23.068 -$  166 3014/05/1997 54631305001111  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199705 $  172.100 $  29.977 $  29.977 3022/12/1997 54631305002561  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199705 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UBSS *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199706 $  172.100 $  29.014 $  29.014 3022/12/1997 54631305002560  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199706 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UBST *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199707 $  172.100 $  26.606 $  26.606 3022/12/1997 54631305002562  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199707 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UBSU *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  DOLLY CARDONA SANCHEZ SI 199708 $  172.100 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBSV *** Aporte Devuelto ***0

 43000101  CARDONA SANCHEZ DOLLY SI 199708 $  172.100 $  23.069 -$  165 3015/09/1997 54631305001976  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200102 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UBSW *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200102 $  300.000 $  40.500 $  40.500 3009/03/2001 51038402045331  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200103 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UBSX *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200103 $  300.000 $  40.500 $  40.500 3010/04/2001 51038402046441  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200104 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UBSY *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200104 $  300.000 $  40.057 $  40.057 3011/05/2001 51038402047652  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200105 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBSZ *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200105 $  300.000 $  40.057 $  40.057 3012/06/2001 51038402048646  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200106 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UBT0 *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200106 $  300.000 $  40.500 $  40.500 3009/07/2001 51038302026324  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200107 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UBT1 *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200107 $  300.000 $  40.500 $  40.500 3010/08/2001 01025002001916  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200108 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBT2 *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200108 $  300.000 $  40.500 $  40.500 3006/09/2001 19017402005258  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200109 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UBT3 *** Aporte Devuelto ***0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200109 $  300.000 $  40.922 $  40.922 3019/10/2001 01043302004687  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200110 $  300.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UBT4 *** Aporte Devuelto ***0
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 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200110 $  300.000 $  40.972 $  40.972 3016/11/2001 01039301006436  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200111 $  300.000 $  41.500 $  41.500 3017/12/2001 51038402054693  No Vinculado Trasladado RAI0

 42780307  ADRIANA LUCIA GOMEZ
AGUIRRE

SI 200111 $  300.000 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416063027UBT5 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200203 $  613.559 $  82.500 $  82.500 2709/04/2002 40130701002777  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200203 $  613.559 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBT6 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200204 $  681.732 $  92.000 $  92.000 3009/05/2002 52051102036457  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200204 $  681.732 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UBZE *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200205 $  681.732 $  91.900 $  91.900 3011/06/2002 40130701003023  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200205 $  681.732 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBZF *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200206 $  681.732 $  92.000 $  92.000 3008/07/2002 40130701003144  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200206 $  681.732 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UBZG *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200207 $  1.034.862 $  139.700 $  139.700 3009/08/2002 40130701003270  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200207 $  1.034.862 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UBZH *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200208 $  1.228.395 $  165.800 $  165.800 3009/09/2002 23044001050129  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200208 $  1.228.395 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UBZI *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200209 $  1.342.428 $  181.200 $  181.200 3008/10/2002 23044001050789  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200209 $  1.342.428 $  0 $  0 028/01/2016 9416060027UBZJ *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200210 $  1.719.504 $  232.600 $  232.600 3012/11/2002 02018601003169  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200210 $  1.719.504 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UBZK *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200211 $  1.022.599 $  138.100 $  138.100 3009/12/2002 23044001052206  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACIO EDUCATIVA
FERRINI

NO 200211 $  1.022.599 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UBZL *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200212 $  763.540 $  103.800 $  103.800 2210/01/2003 23044001052928  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200212 $  763.540 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416063027UBZM *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200302 $  166.000 $  22.400 $  22.400 3010/03/2003 02018601003892  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200302 $  166.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416060027UBZN *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200303 $  348.880 $  47.500 $  47.500 3008/04/2003 02018601004113  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200303 $  348.880 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UBZO *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200304 $  166.000 $  32.900 $  32.900 3009/05/2003 02018001006187  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200304 $  166.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UBZP *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200305 $  349.000 $  47.900 $  47.900 2510/06/2003 02018601004678  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200305 $  349.000 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416062027UBZQ *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200306 $  1.230.264 $  168.500 $  168.500 3008/07/2003 40130301027851  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200306 $  1.230.264 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBZR *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200307 $  1.230.264 $  95.700 $  95.700 3006/08/2003 02018001006739  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200307 $  1.230.264 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UBZS *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200308 $  1.571.984 $  215.700 $  215.700 3005/09/2003 02018601005505  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200308 $  1.571.984 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UBZT *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200309 $  1.571.984 $  215.700 $  215.700 3008/10/2003 40130701005297  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200309 $  1.571.984 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UBZU *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200310 $  1.571.984 $  215.700 $  215.700 3007/11/2003 02018001007394  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200310 $  1.571.984 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBZV *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200311 $  2.033.318 $  279.800 $  279.800 3005/12/2003 02018601006363  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200311 $  2.033.318 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UBZW *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200312 $  1.117.475 $  151.800 $  151.800 1909/01/2004 02018601006710  No Vinculado Trasladado RAI0
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 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200312 $  1.117.475 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416064027UBZX *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200401 $  155.133 $  22.700 $  22.700 3009/02/2004 40130701006660  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200401 $  155.133 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UBZY *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200402 $  454.550 $  66.400 $  66.400 3008/03/2004 02018601007254  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200402 $  454.550 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UBZZ *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200403 $  1.090.932 $  159.500 $  159.500 3002/04/2004 02018601007414  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200403 $  1.090.932 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UC00 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200404 $  1.727.314 $  255.300 $  255.300 3007/05/2004 02018601007825  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200404 $  1.727.314 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UC01 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200405 $  1.909.134 $  281.100 $  281.100 3007/06/2004 02018601008083  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200405 $  1.909.134 $  0 $  0 028/01/2016 9416060027UC02 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200406 $  1.636.404 $  241.200 $  241.200 3009/07/2004 02018601008487  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200406 $  1.636.404 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UC03 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200407 $  1.454.584 $  214.500 $  214.500 3009/08/2004 02018801005725  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200407 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UC04 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200408 $  1.454.584 $  215.200 $  215.200 3008/09/2004 02018601008973  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200408 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UC05 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200409 $  1.454.584 $  215.100 $  215.100 3008/10/2004 02018601009224  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200409 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UC06 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200410 $  1.454.584 $  215.100 $  215.100 3008/11/2004 02018601009469  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200410 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC07 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200411 $  1.454.584 $  214.400 $  214.400 3009/12/2004 02018001009965  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200411 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UC08 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200412 $  909.093 $  131.800 $  131.800 1911/01/2005 02018601010000  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200412 $  909.093 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416064027UC09 *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200501 $  781.062 $  117.200 $  117.200 3008/02/2005 02018601010331  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200501 $  781.062 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC0A *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200502 $  1.454.584 $  218.200 $  218.200 3008/03/2005 02018601010609  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200502 $  1.454.584 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UC0B *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200503 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3008/04/2005 02018601010861  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200503 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UC0C *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200504 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3010/05/2005 02018601011108  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200504 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UC0D *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200505 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3007/06/2005 02018601011290  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200505 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC0E *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200506 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3011/07/2005 02018601011667  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200506 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UC0F *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200507 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3008/08/2005 02018601011915  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200507 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UC0G *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200508 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3008/09/2005 02018601012205  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200508 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UC0H *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200509 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3010/10/2005 02018601012507  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200509 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416060027UC0I *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200510 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3008/11/2005 02019201006527  No Vinculado Trasladado RAI0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

SI 200510 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416068027UC0J *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVO
FERRINI

NO 200511 $  1.533.860 $  230.100 $  230.100 3009/12/2005 02018601012936  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVO
FERRINI

NO 200511 $  1.533.860 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UC0K *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORP EDUCATIVA FERRINI NO 200512 $  562.415 $  84.400 $  84.400 1110/01/2006 02018601013210  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORP EDUCATIVA FERRINI NO 200512 $  562.415 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416062027UC0L *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200601 $  1.051.846 $  163.000 $  163.000 3008/02/2006 02018601013482  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200601 $  1.051.846 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC0M *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200602 $  2.103.691 $  326.100 $  326.100 3008/03/2006 02018601013835  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200602 $  2.103.691 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UC0N *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200603 $  2.155.974 $  334.200 $  334.200 3010/04/2006 02018601014174  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200603 $  2.155.974 $  0 $  0 028/01/2016 9416065027UC0O *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200604 $  2.187.839 $  340.600 $  340.600 3016/05/2006 02018601014549  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200604 $  2.187.839 $  0 $  0 028/01/2016 9416062027UC0P *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200605 $  2.208.876 $  342.400 $  342.400 3008/06/2006 02018601014860  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200605 $  2.208.876 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC0Q *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200606 $  2.208.876 $  342.400 $  342.400 3011/07/2006 02018001015432  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200606 $  2.208.876 $  0 $  0 028/01/2016 9416067027UC0R *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200607 $  2.208.876 $  342.400 $  342.400 3009/08/2006 02018601015636  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200607 $  2.208.876 $  0 $  0 028/01/2016 9416064027UC0S *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200608 $  1.325.399 $  205.400 $  205.400 3008/09/2006 02018001015937  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200608 $  1.325.399 $  0 $  0 028/01/2016 9416061027UC0T *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200609 $  2.209.000 $  342.400 $  342.400 3012/10/2006 89020000015290  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200609 $  2.209.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416069027UC0U *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200610 $  2.209.000 $  342.400 $  342.400 3009/11/2006 89020000027103  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200610 $  2.209.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416066027UC0V *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200611 $  2.209.000 $  0 $  0 028/01/2016 9416063027UC0W *** Aporte Devuelto ***0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200611 $  2.209.000 $  336.300 $  336.300 3015/12/2006 89020000049182  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200612 $  147.000 $  22.800 $  22.800 209/01/2007 89020000062004  No Vinculado Trasladado RAI0

 811021237  CORPORACION EDUCATIVA
FERRINI

NO 200612 $  147.000 $  0 $  0 R 028/01/2016 9416060027UC0X *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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